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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

2083 Aprobación inicial presupuesto-2016

Otorgada la aprobación inicial, por acuerdo plenario de 23/02/2016, al Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio de 2016,  plantilla
de personal y bases de ejecución, estará de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de 15 días, durante el cual
toda  persona interesada podrá examinarlo y presentar contra el mismo, las reclamaciones i sugerencias que se consideren oportunas, de
acuerdo con los artículos 169 del TR-LRHL 2/2004 i 20 del RD 500/1990. En el supuesto de que no se formulen reclamaciones, el acuerdo
de aprobación inicial se considerará definitivo sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

 

Campanet, 24 de febrero de 2016

La Alcaldesa
Magdalena Solivellas Mairata
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